
  

  

 

    

Banco Pichincha. Quien tenga
derecho deberá rectamar den-

N to de los 12 dias posteriores

se al proceso las ;
anoxos a la petk-,

Rumiñahui. Quien tenga dera-
cho deberá reciemar dentro
de los 6 días posteriores a fa

/
/
Le

TEAGA Quien tengá derecho
deberá reclamar dantro de los
12 días posteriores a la última

   

 

    

  

   

 

QUESE-
z Rojas.Nevaroz Rojeg- pérdida de la libreta de

conocimien», Ed Morros No 3248792900 del
oLey, preve- A Banco Pichincha, Quien tenga

'a obligación que, PA Serecho deberá reclamarden-

Jar casillero judh. ="] Po de los 12 días posteriores
sl Ya da última publicación.  

 

   

 

  

  

  

QUEDA ANULADA

eS Por pérdida de la kbreta de
d snorros No 3220106900 del
A Banco Pichincha Quien tenga

derecho deberá rectamar den-
3] to de los 12 días postenores

4 la última publicación.
0c/ 32049 a r.

   TN)
¿¿JQUEDA ANULADA

Por pérdida la Librata de Aho-
4 108 No 581235728 de MEL-

   

   
   

    
   

    

 

 

aoo4 ]CHOR TIGMASA TIGMASA
. - del Banco Rumiñiahw Quien

.. ys y enga derecho deberá recla-

JLADA £ «api rar dentro de los6 días pos-
de la libreta de ¿eores a la última publica-
3106767500 del ¡¿(0%n. .
ha, Quian tenga 3300 32048 a.r
ará reciamar den qq"
+ días posteriores FsOUEDA ANULADA
ubicación. A por páraida ta Libreta de Aho-

Banco Aumiñahul, Quien ten-
pa derecho deberá reclamar

jo] fortro de los 6 días posterto-
es a ta última publicación.  3016791700 del.

cha, Quien tenGR,   

 

   
 

QUEDA ANULADA
¡E]Por pércida la Librota de Aho-
qm No 588684789 de CA-

JLADA y JAMBE LLUAY NELSON del
de la toreta, dei: Banco Rumiñahus. Quien ten-
3007447600 ¡dePo ha derecho deberá reclamar

ncha. Quien tenga dentro de los 6 días posterio-
«8ará reclamardereE es a la ultima publicación.
2 días posteriores4;3 17 32048 ar

vublicación. - y

La ÓN
"JLADA Y
¿de la Mbreta dep

 

QUEDA ANULADA
hor pérdida la Libreta de Aho-
tos No, 586290447 de GAM-

JA MAIGUA VICTOR del
. 3351074200 del ¿Banco Rumñahul. Quien ton-
ncha. Quien tenga Fa derecho deberá reciamar

vará reclamar den-gJientro delos 6 días posterio-
¿dias posteriores + Jas a la última publicación.
vublicación, + Kly
rn =h

a «AJQUEDA ANULADA
+, y Por péraica la Librata de Aho-

libreta de iros No. 596394697 de NIETO
194400 delMARCELO del Banco Hum

“ huña Quien tonga”, Mahul Quien tenga derecho
zorá reclamar denz, keberá rectamar dentro de los
2 días posteriores) días posteriores a la última

  

 

   

 

wublicación. Ykublicación,
. + ¿ey 32048 ar

ULADA DUEDA ANULADA 
y de la Morote de. Bor pérdida la Libreta de Aho-
1 3957521200 "Gal dimos No. 5866531147 de VAZ-
cha, Quien 1094RQUEZ EDWIN del Barco Ru-
2orá reclamar den-+Eigahul. Quien tenga derecho

días pastora Jeberá rectamar dentro de los
aublicación. dias posteriores a la última
1,

ULADA

  

    

  

DA ANULADA
1. IS39995900 del hypérdida la Libreta de Aho-
incha, Quien ten: No 582006722 de CA-

2 días postadlorésFRY Glen tenga derecho de-
2ublicación. —.- tl
al ES — Ñ a
LULADA

.4 de la lbrotade
+, 9358054400 ,del*
inche. Quien tonga por pérdida la Libreta de Aho-
beré reclamar den, bos No. 582013561 de BU-
2 días poten] EHEL! SERGIO del Banco
publicación. . Funifahu Quien tenga dere-
ar sv: albo dobderá reclamar dentro

llos 6 chas posteriores a la
ista publicación.

"32048ar.

 

  

 

q
JULADA A
a de la libretaES
» 3098777100:

 

 
  
RUEDA ANULADA

'Derá reclamar demido p6rdida la Librata de Aho-
2 días posteñoredds No SAGu3Z054 de HUE-

A SEGUNDO del Banco Ru-
dñahul Quien tenga derecho

rá reciamar dentro delos
SULADA Saad, días postenores a ¡a última-a de ta librota deAuicación
9. 3170282200 dé :
uncha, QuienE
xberd reclamar dark; DUEDA AMULADA.12 días posterioresCublicación. ter” ao párida la Libreta de Aho-

a ONIA de) Banco Aumiñabur.

   

 

  
  

 

 

 
   

   

Porpérdida la Libreta de Aho-
ros 'No. 586135238 de
OBANDO FRANCISCO del
Banco Bumniñahu Quien ten-
ga derecho deberá reclamar
dentro de tos 6 días posteno-
res a la última publicación.
ec/ 32048 a.r.

QUEDA AÑULADA
Por pórdida la Libreta de Aho-
rros No. 586390205 de CAR-
LOS RUBEN BENAVIDESdel
Banco Rumifahui. Quien ten-
ga derecho deberá reclamar
dentro de los 8 días posterlo-
res a la úttima publicación.
0c/ 32048 4...

QUEDA ANULADA
Por pérdida de los Cheques
No.- 3599 al 3612, 3614 al
3617 y 3619 al 3620 de la
Cuenta No. 488081052 de
PHYLUS del Banco Aumáa-

hut. Quien tenga derecho de-
berá reclamar dentro delos 6
días posteriores a ta última

publicación
co 32048ar.
 

QUEDA ANULADA
Por pérdida la Librata de Aho-
mos No. 586138935 ds PE-
DRO RIOFAO del Banco Ru-
miñahul, Quien tenga derecho
deberá reclamar dentro de los
6 días pomterioros a la Únima
publicación.
cc! 32048as. ,

QUEDA ANULADA
Por pértida la Libreta de Aho-
ros No. 586785669 de DALI-
DA ARIAS del Banco Rumiña-
hul, Quien tenga derecho de-
berá rectamas dentro de los 6

la últma

 

días posteriores a
publicación.

0c/ 32048 ar

  

  

    

  

 

QUEDA ANULADO
Por Pérdida la libreta;

 

QUEDA ANULADO
Por Pérdida la libreta de aho-
ros No.: 6034403018 de
JORGE DIAZ VINUEZA dal

BANCO MM JARAMILLO AR-
TEAGA. Quien tengá derecho
deberá reclamar dentro de los

12 días posterioresa la Úlima

publicación,
ecf 32046 a.s.  

 

QUEDA ANULADO
Por Pérdida la libreta de aho-
tros No.- 804228301? de MO-
RALES LEMÁ ALEGANDRO
del BANCO MM JARAMILLO
ARTEAGA,Quien tengá dere-

cho deberá reclamar dentro
de los 12 días posteriores a la
última publicación.
€c/ 32048 ar.
 

QUEDA ANULADO
Por Pérdida la libreta de año-
Tros No.- 8013478015 de AR-

GUELLO SELMA del BANCO
MM JARAMILLO ARTEAGA,
Quien tengá derecho deberá
reclamar dentro de los 12 dlas

posteriores a la Última publi-
cación,

 
QUEDA ANULADO
Por Pérdida la libreta de aho-
ros No.- 6096101015 de DO-
RIS BALDEON del BANCO
MM JARAMILLO ARTEAGA
Quién tengá derecho deberá
reclamardentro de los 12 dias
posteñores a la última pubti-

 
QUEDA ANULADO
Por Pérdida la hbreta de Año-
rros No.- 6034055014 de
CASTILLO JIMENES SARA
del BANCO MM JARAMILLO
ARTEAGA,Quien tengá dera.

cho deberá reclamar dentro

    NESES CASTILLO SARA

Ala úima publicación, última publicación. publicación
eel 32049 af. cul 32048 at. col 32068 a 7.

QUEDA ANULADA QUEDA ANULADA QUEDA ANULADO
Por Pérdida la libreta de aho-
rros No.- 6009719019 de
EDUARDO PICUASI MOS-
QUERA del BANCO MM JA-
RAMILLO ARTEAGA Quien

tengá derecha deberá recla-
mar dentro de los 12 días
posteriores a la última publ-

cación
ec/ 32046 a r

QUEDA ANULADO
Por Pérdida la libreta de aho-

tros No. 6032044013 de

 

DANNY GAAZON del BANCO
MM JARAMILLO ARTEAGA
Quien tengá derecho deberá
reclamar dentro de los 12 días
posterlores a la última publi-

cación
cc! 32046a.r.

  ya18Tee

El Bancodet Pacífico comuni-

ca qué se va A proceder a
anular la sigulente Libreta de
Ahorros F 1006484803 Bene-
Siclario: Egas Mejía Elvia Ma-
ría
Tt/2098324 (10) 2.c.
eoeocrceiza
El Banco del Pacífico comunt-
ca que se va a procedar a
anular la siguiente Libreta de
Ahorros 4 1031625940 Bene-
ficiario; Juan Cartos Buenaño
T1/2036324 (11) a.c

  

El Banco dal Pacítico comun
ca que $e va a procedar a
anular la síguiente Libreta de
Ahorros € 1015992373 Bene-
ficlarlo Santiago Jaime More-
ón

Ti/2036324 (12) a.c.  

 

z sp
El Banco del A8óffico comun»
ca queséd”va a proceder a

 

ficiarlo: Christian Polando

Cárdenas Vaca

  

: A
K 2 PAROPbas
o AS : CR y

|* Vota al hombre € Epromile menos”?
> Seráel que menos te decepcioñe:0

 

El Banco del Pacífico comuni-

ca que se va a proceder a
anular la siguiente Libreta de
Ahorros £ 1015517357 Bene-
fítiano: Galto Villavicencio Do-
ns
TI/2036324 (14)

 

El Banca det Pacífico comunk
ca que se va a proceder 3
anular la siguiente Libreta de
Ahorros £ 1016007549 Bene-

ficiaria: Parmiño Castañeda
Jacobo Manuel

TI2036324 (15) a €.

Z Banco delPactocomuni-
ea que se va a proceder a
anular la siguiente Libreta de
Ahorros 4 1016152182 Bene-
ficiario Mariceta del Rocio

Sampedro
T//2096324 (16) a.c.
ARAAB
El Banco del Pacifico comuni-
ca que so va a proceder a
enular la siguiente Libreta de
Ahorros £ 1015879623 Bene-
fíciado: Altamirano Harrera
Rubén Fabíán

TI/2036324 (1) ac.
AAA RÁ
El Banco del Pacífico comun+
ca que se ya a proceder a
anular la siguiente Libreta de
Ahorros £ 1009830189 Bene-
ficiano: Barreno Sanpedro
Manuel

 

 

Ti/2036924 (18) a e

 

El Banco del Pacífico comunt-
ca Que se va a proceder a

anular la siguiente Libreta de
Ahorros Y 1031525253 Bene-
fictano: Castillo Vera Angel H.
TI/Z036324 (19) a.c.
SW.
El flanco del Pacificooxcomuni

ca que se vá a proceder a
anular la siguiente Libreta de
Ahorros 4 1005385350 Bena-

 

  

 

 
         

        

  

 

hiciano: Clemente Nicolás

Sánchez Munllo

T1(/2036418 (1) a..

El Banco del Pacífico comuni
ca que se ya a proceder a

anutar la siguiente Libreta de
, Ahorros $ 1009195343 Bene-
fíciano: Aguirro Obando Jorge
TU2036418 (2) a c.
AAA
El Banco del Pacífico comuni-
ta al público que sa va a pro-
cedera la abstención de pago

de el(los) Cheque(s). Cheque
No 972 al 1020. Cta. Cte.
376425-7 Sin Valor. Girador
Jame Ennque Bemal Ordo-

ñez
ACI2036492 (1) 1.

El Banco del Pacífico comunt-
ca al público que se va a pro-
ceder a la abstención de pago
de ellos) Cheque(s) Cheque
No, 383 al 400, Cta. Cto.
4402138 Sin Valor. Girador:
María Paulina Rodríguez
Abasca
AC/2036492 (2) t!.

 

El Banco del Pacífico comuni-
ea al público que sa va a pro-

ceder a reocar el siguiente
cheque. Cheque No. 2358.
Cta. Cte.  304605-2 Valor
58 89 Girador: Nucopsa Egro-
sos
AC/20364927(3) tl.
===>
El Banco del Pacilico comun:-

ca al público que se va a pro-
ceder a revocar el siguiente
cheque. Cheque No. 3088,
Cta Cte.  74169-8 Valor,

45 00 Girador” Leonardo Ro-
tingo Reyes García
AC/2036492 (4) tf.

El Banco del Pacífico

£2 al público que 58 ra 2

ceder a revocar el sigui
Cheque Cheque No 67.

 

  
    

USULLES
udicial'4 D11

Cte. 5204836 Valor 1800
Girador Vanessa Yajahyra Al-
meida Reyes
ACIZ036492(5) t1

4)
ER

Se anuta por pérdida la ibreta
de Anorros No D0-166400-1
de Garzón Encalada Mayra
ACI/2036469 (2) tt
———
Sa anula por pérdida la Libra-
ta de Ahormos No 006-
007406-5 de Villalba Davalos
María Alexandra
TI/2038452 (4) a e
 ==—===
Se anula por pérdida la Libro-
ta de Ahorros No. 002-
024128-6 Ordoñez Digna
TUZO3I6AS2(5) a.C.

Se anula por perdida la Libre-
ta de Ahorros No, 000-
162202-5 de Velasco Garcia
Rodngo.
AC/2036494 (1) tf

Se anula por pérdiia la Lubre-
ta de Ahorros No  013-

0015094 de Calderón Beltrán

 

Judith
AC/2036494 (2) U
—
Se anula por pérdida la Libre-
ta de Ahorros No. 000-
1607944 de Godoy Emma
AC/2036434 (3) 1f

 

Se anuta por pértida la Libra-
ta de Ahorros No  000-
166683-3 de Zacarías Sando-
val José Podro
AC/2038494 (4) t1

  BANCO INTERNACIONAL

Por haberse perdido la Libreta
de Ahorros de la cuenta No.
8500770715 del Banco Imer-

nacional S.A, se está proce-
Sendo a su anulación Quien

   

[revi

creyera tener derecho sobre
esta hibreta, deberá presentar
su reclamo al:Banco, dertro

de los 12 días contadas des-
de la úttima publicación de es-
te aviso

AC/2036495 (1] tt

 

Por haberse perdido la Libreta
de Ahorros de la cuenta Ho.

26070051-5 del Banco tmter-
nacional SA, se está proce-
diendo a su anulación. Quien

creyera tener derecho sobre
esta Iibreta, deberá presentar
su rectamo al Banco, dentro

de tos 12 días contados des-
dela última publicación de es-
le aviso.
TIU2036327(2) a c.

   

 

AENA

QUEDA ANULADO
El Chequa No. 8318, cuenta
5005015145 de SEGUROS
EQUINOCCIAL, con valor,
con firma, del Banco Boliva-
nano
AA ¿9198pw

QUEDA ANULADO
Los cheques 6965 al 6987 de
la cuenta corriente
5005006772 de la empresa
AUTEC del Banco Bolivariano

A A-/939Bpw

QUEDA ANULADO
La carhila No. 265027, de la
cuenta 1000638142 de LUIS
RENGIFO CRUZ, del Banco
Bolrvanano

A A9396pv

QUEDA ANULADO
Los cheques 10 y 32 de ln
cuenta $00501B470 de

JENNY MALDONADO AVILA,
sin vator y sn firma, del Banco
Bokvanano
A AOI06pY

QUEDA ANULADO
La carifia No. 267585, de la
cuenta 5001087495 da ME-
DÍNA FHOSERO ALVARO
MARCELO,del Banco Boliva-
mano
A.AJ9396pY

taju ÚR

 

Poe pórdica arado los Stulos £
106 desde el 22103 al 22187
y el fimo £ 131 deste el
1194853 al 1196002 de la Cif.
náca loteracional
ce) 3222 ar
Ru
QUEDA ANULADO
Por perdida Libreta de Año
11os £ ADIOIOT74008 porten
cs a Mario Lucero de fa Coo-
perativa Cotocofiao

——————_—
Se le hace conoces al público

Que e han pengdo los fidica,

de acciones siguientes: la mej

Mero 21 de la seria 609 - 844.

la mmero 20 de les series

5 - 8588, La manero 19 de la

sede 377 - 522, la rúmeso 18

de la sere 221 - 378, la núnm-

-1o 17 de La serie 161 -190, la

número 15 de ta serie 31 - 60,

un dólar cada una, muramdo

 

 

to del 2004,

mas y etapas. BANCO MM JARAMILLO A,

crA NOV. 2004
REPUBLICA DEL ECUADOR _

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

AGS LO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN
DE LA COMPAÑÍA PROCESADORA DE ALIMENTOSC.A.
PRONACA (ABSORBENTE) CON LA COMPAÑÍA C.A.
INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA INDIA (ABSORBIDA),

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE

Se comunica al público que la compañía PROCESADORA NACIONAL
DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbió a la compañía C.A. INDUS-
TRIAL YAGRÍCOLA INDIA, por efecto de la fusión aumentó su capital en
US$ 228.412.32 y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada
ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de agos-

Fue aprobada porla Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-
ción No, 04.Q.1J,3307 de 27 AGO.2004

Se hace conoceral público los siguientes datos de la compañía absorben-
te PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA que por
etecto dela fusión aumenta su capital y reforma sus estatutos:

1. DURACION: 50 años desde el 4 de abril de 2002

2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

3, CAPITAL: Suscrito OCHENTA Y SEIS MILLONES ONCE MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO 32/100 dólares de los Estados Unidos
de América (US$ 96'011.864,32) dividido en DOS MIL CIENTO CIN-
CUENTA MILLONES DOSCIENTAS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIEN-
TAS OCHOacciones (2.150'296.608) acciones de CUATRO CENTAVOS
de dólar de los Estados Unidos de América cada una.

4, OBJETO:El objeto social de la compañía es la realización de activida-
des agropecuarias, especialmente las relacionadas con la avicultura, ga-
nadería, porcicultura, acuacultura y pecuaria en general, en todas sus for-

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía será
administrada por el Directono, Prestdente del Directorio, Presidente Eje-
cutivo, Vicepresidente Ejecutivo, Gerente General y Subgerente General.
El representante legal de la compañía es el Gerente General.

Distrito Metropolitano de Quito, 27 AGO, 2004

Dr. José Anibal Cárdova Calderón
? : INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO  

REPUBLICA DELE

c
a
t

a su inscripción,

procederá a la ¡

  

   

CUADOR
DENCIA DE COMPAÑIAS

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
DISOLUCION VOLUNTARIA O -

ANTICIPADA DE REFRICARGA S.A.

1. ANTECEDENTES.- REFRICARGA S.A, se constituyó mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui-
to, el 19 de abril de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito bajo
el No. 1827, Tomo 127 el 9 de julio de 1996.

2. CELEBRACION YAPROBACION.-La escritura pública de disolución voluntariao

anticipada de REFRICARGAS.A., otorgada el 16 de junio del 2004 ante el No-
tario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada par h Superinten-

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 04.0.11:3258 de 23 AGO. 2004

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menco- .

nada el señor Manuel Eduardo Cadena Donguilo, en su cabdad de Gerenie Gene-
ral con el patrocinio lega! de la abogada Gabriela Villalobos, de nacionalidad ecun-

toriana, de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quilo.

4. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compa-
fías mediante Resolución No 04.0.1J.3258 de 23 AGO. 2004 aprobó la disolución

voluntaria o anticipada y ordenó la publicación

pública, portres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada
en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de oposición, como acto previo

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público ta disolución vo-
Iuntaria o artticipada de REFRICARGA S.A.a fm de que quienes se creyeren
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de
los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía, dentro de Jos sers días

contado desde la fecha de la úttma publicación de este extracto y, además pongan
el particular en conocimiento de la Supenntendencia de Compañías. El Juez que re

ciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos des
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ela.
En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada s>

geripción de ¡a referida escritura pública de la indicada compañía y
los demás requisitos legales.

itano de Quito, a 23 AGO. 2004

Dr. Aquiles Granda Astudillo
“ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑAS

del extracto de ta referida eschra

 
 

 

 

  

 



 

CERTIFICADO

Cúmpleme certificar que es fiel copia del original

publicado en Diario La Hora, edición judicial, el día

lunes 30 de agosto del 2004.

Este certificado puede hacer uso, como a bien tenga

Quito, 24 de noviembre del 2004

DIARIO LA HORA

Atentamente,

Lcda. Andrea Troya

Archivo
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